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MODIFICAN EL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL 

 

Con fecha 04de Febrero de 2022, mediante RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 00003-2022-OEFA/CD, modifican el Reglamento de 

Supervisión del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

 

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

Se modifica el Numeral 2.3 del Artículo 22º y el Artículo 36° del Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 

006-2019-OEFA/CD, en los siguientes términos: 

 

• “Artículo 22.- Medidas administrativas 

 

22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas: 

 

a) Mandato de carácter particular; 

b) Medida preventiva; 

c) Requerimientos sobre instrumentos de gestión ambiental; y, 

d) Otros mandatos dictados de conformidad con la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

 

22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y constituye una obligación fiscalizable. Es exigible 

según lo establecido por la Autoridad de Supervisión. 

 

22.3 La medida administrativa debe señalar el modo y plazo para su ejecución y acreditación; salvo que en ella se establezca que es el administrado 

quien debe comunicar el modo y plazo para cumplir el mandato, en cuyo caso esta propuesta queda sujeta a la aprobación de la Autoridad de 

Supervisión. 

 

22.4 Las medidas administrativas no son excluyentes entre sí, son dictadas sin perjuicio del procedimiento administrativo sancionador a que hubiera 

lugar y se sujetan a la aplicación de multas coercitivas, cuando corresponda”. 

 

• “Artículo 36.- Trámite de multas coercitivas 

 

36.1 Una vez verificado el incumplimiento de la medida administrativa, se pone en conocimiento del administrado el sustento y mediante resolución 

directoral, la Autoridad de Supervisión impone al administrado la multa coercitiva y se le otorga un plazo de siete (7) días hábiles para el pago de 

la multa coercitiva, contado desde la notificación del acto que la determina. Vencido el plazo sin que se haya efectuado el pago de la mencionada 

multa, se comunica al ejecutor coactivo. 

 

36.2 En caso la Autoridad de Supervisión verifique que persiste el incumplimiento de la medida administrativa, se impone una nueva multa coercitiva, 

hasta que se cumpla con la medida administrativa ordenada. Frente a la imposición de una multa coercitiva no procede la interposición de recurso 

impugnativo”. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 

• La presente resolución es de aplicación inmediata a las medidas administrativas en trámite. 

 

 

Para mayor información de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 00003-2022-OEFA/CD, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-el-reglamento-de-supervision-resolucion-n-00003-2022-oefacd-2044563-1/
mailto:alertalegal@sni.org.pe
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